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ORDEN de 28 de ¡unio de 1984 por la que .e
dispone se cumpla en BUB propios términos la ssn
tencia dwtada por tu Audiencia Territorial de Za
ragoza en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 237/1983, interpuesto por don Josús Javier
Gómez Mairal.

Ilmos. Sres., Habiéndose dictado PQr la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 10 de febrero de 1984 sentencia firme
en el recurso contencioso·adminisr,ratlvo número 237/1983, in
terpuesto por don Jesus Javier Gómez Mairal, sobre comple
mento de destino, sentencIa cuya parte dispositiva dice así:

21191

21192 ORDEN de 28 de ¡unio de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la Sen
tencia di.cta.da por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.399,
interpuesto por don Argimiro Rodriguez Rodrigue:,

Ilmos. Sres., Habiéndoso dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 9 de diciembre de 19&3, sentencia en el recurso con
tencioso-administrai ..... :> nümt:ro 42399, interpuesto por don Argi
miro Rodríguez Rodríguez, sobre concentración parcelaria; sen
tencia cuya parte dispositiva dke así:

_Fallamos: Que, deso[timarl: ) el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto púr don Argimiro Rodríguez Rodrig~ez, con
11'6 la resolución de la Presidencia del lnstitulo NacIonal de
Reforma y Desarrollo Agrario, de fecha 22 de enero de 1976,
asi como frente & la también resolución del MInisterio de
Agricultura de 13 de mar~ de 1981, esta última desestimatoria
del recunso de alzada contra la primera formule.do, a q~ las
presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confir·

Primero.-Estimamos, - ~ustanciaJmente. el presente recurso
contencioso número 137 de 1983, deducido por don Jesús Javier
Gómez Mail-al.

Segundo.-DeoJaramos el derecho del actor a percibir com
plemento de destino, con el nivelo cuantía que file ia Adminis
tracióncompetente y COn atona de las cantidades qUe resulten
adeudadas de!>de la fecha de toma de posesión de la plaza
de Ingeniero Técnico Agrlcola del IRYDA, ein que los efectos
retroactivos de la percepción' de cantidades pueda exceder ElD
cinco años a la petición Inicial deducida, a efectos legales, de
~.:l de ;unio de 1982.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Presidencia del ins
tituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario y del Mi
nisterio de AgrIcultura, Pesca y Alimentación de 3D de junio
de 1982 y 18 de febrero de 1983 objeto de impugnación, por su
oposición al ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos E'spe:ial pronunciamiento en cuanto a
costas .•

terpuesto por don Juan José Balduz Ruano, sobre complemento
de destino, sentencia, cuya. parte dispositiva. dice asio

.Fallamos:

Primero.-EsUmamos, !:.ustancialmente, el presente recurso
cont.enooso número 238 de 1983. deducido por don Juan José
Balduz Ruano.

Segundo.-Declaramos el derecho del actor a percIbir com
plemento de destino, con el nivelo cuentía que fije la Admi
nistración competente y con abono de las cantidades que resul
ten adeudadas desde la fecha de toma de posesión de la plaza
de Ingeniero Técnico Agrícola del IRYDA. sin que los efectos
retroactlvos de la percepción de cantidades pueda exceder en
cinco años a la petición inJeial deducida, a efectos legales,
el 23 de junio de 1982.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Presidencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y del Mmis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de junio de
1982 y 18 de febrero de 1983, objeto de impugnación, por su
oposición al ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su~
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 29 de merzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

t.ste Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
prop,los términ06 la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 11
Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 19~4.-P D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, ·José Pérez Velasco.

limos. -Sres Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 28 de ¡unio de 1984. por la que se
dtspone se cumpla en Bus propios términos la sen
toncla dictada por la Audiencia Territorial de Za
ragoza en el recurSo contencioso-admi'listrativo nú
mero 23811983, interpuesto por don Juan José Bal·
duz Ruano.

limos, Sres, H"biéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con lecha 10 de febrero de 1984 sentencia firm",
en el recurso contencioso-administrativo número 238/1983, In-

ORDEN de 28 de junio de 11184 por la que se
dl.spone se cumpla en sus propios términos la ..en
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Za
ragoza en el recurso contencioso-odmtnistrativo nú
mero 239/1983, interpuesto por don José ~\.faria Ba
rrantes Celaya.

Ilmos. Sres., Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 10 de febrero de 1984 sentencia firme
en el recurso contenciOSO-administrativo número 239/1983, in
terpuesto por don José Maria Barrantes Celaya, sobre comple
mento de destinO, sentencia, cuye. parte dispositiva dice así:

_Fallamos:

ORDEN de lI8 de junio de 1984 por la' que .e
dispone .e cumpla en 'us propios término. la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Za
rogow en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 240111183, interpuesto por don Antonio Corre
dera Encinas.

limos. Sres., Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 10 de febrero de 1984 sentencia firme
en el recurSo oontencioso-administrativo número 240/1983, in
terpuesto por don Antonio Corredera Encinas, sobre complemen
to de destino, sentencia. cuya parte dispositiva dice así:

Primero.-Estimamos, _ustanoialmente, el presente recurso
contencioso número 239 de' 1983, deducido por don José Maria
Barrantes eelaya,

Segundo.-Declaramos el derecho del actor a percibir com
plemento de destino, con el nivel o cuantla que file la Admi
nIstracIón oompptente y con abono de las cantidades que resul
ten adeudadas desde la fecha de toma de posesión de la plaza
de Ingeniero Técmoo Agricola del IRYDA, sin que los efectos
retroa<;tivos de la percepción de cantidades pueda exceder en
cinco años a la petición inicial deducida, a efectos legales, el
23 de junio de 1982,

Tercero,--Anu!amos los aouerdos de la Presidencia del In3
tituto Na-cional de Reforma y Desarrol1o Agrario y Ministerio
de Agricultura Pesee. y Alimentación de 30 de junio de 1982
y 18 de febrero de 1983, objeto de impugnación por su oposi
ción al ordenamiento jurídÍC".o.

Cuarlo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
005tas ...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términcs la precitada sentencia.

Lo qu dIgo a VV. n,
Diüs ~'7uarde a VV. II. muchos- años.
Ma,lrid. 28 de junio de 1984.-P, D. (Orden -de 29 de marzo

de IW2) , el Director general de Servicios, José Pérez Velasoo.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del lRYDA,

.Fallamos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurS<l
contencioso numero 240 de 1983, deducido por don Antonio Co
rradara Encin&.s.

Segundo.-Declaramos el derecho del acto" a percibir com
plemento -de destino, con el nivelo cuantia que fije la Admi
nistración competente y con abono de las cantidades que resuL·
ten adeudadas desde la fecha de toma de posesión de la plaza
de lngemero Tecnlco Agricola del iRYDA, sin que los efectos
retroactivos de la percepción de cantidades pueda exceder en
cinco a~os a la petición inicial deducida, a efectos legales, el 23
de jumo de 1982.

TerLero.-Anulamos los acuerdos de la Presidencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de junio de 1982
y 18 de febrero d.. 1983, objeto de impugnación por su oposi-

• ción al ordenamiento jurídico.

Cua.rto.-No hacemos especial pronunoiamiento en ouanto a
costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Se cumpla
en sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. II muchas ati05.
Madrid, 29 de junio de 1984.-P, D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA,
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TImos. Sres Subsecretaria y Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarlas

lo que comunico a VV. n. para su concimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 12 de julio de 1984.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definItIvo
de instalación de la industria cárnica de almacén frigorífico.
despiece, embutidos y precocinados de _Distribuciones Comer·
clales Islas Baleares. SocieC~d Anónima- lDICOISAI. en Palma
de Mallorca (Baleares), ai baberse cumplido las condiciones de
la Orden de este Departamento de 13 de julio de 19'13, por la
que se declaraba comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria, cuyo presupuesto de inversión asciende &
cuarenta y cuatro millones doscientas ochenta y un mil ciento
cincuenta y nueve (<<.281.1'59) pesetas. La subvención será como
máximo de ocho millones ochocientas cincuenta y seis mil dos
cientas treinta (8.856.230) pesetes (ejercicio 1984, programa 2.2.3,
.. Industrialización y Ordenación Agroalimentaria.. , partida pre
supuestaria 21.09.771).

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor
del Estado los terrenos e lnstalaciones de la Empresa por el
irn porte de dichos beneficios o subvenciones. ...

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos aftas.
Madrid. 9 de julio de 1984.-P D. fOrden de 15 de enero

de 1980). el Secretario. José Francisco Pella Diez.

ORDEN de 12 de ;ulio de 1984 por la qtte se aprue· •
ba el plan de obras y mejoras territoriales (ter
cera parte), de la zona de ordenación de explota
ciones Centro de Badajoz (Bada;oz).

21196

limos. Sres. Por Real Decreto 3153/1979. de 2a de octubre,
se .acordaron actuaciones de reforma y desarrollo a~rario, en
la zona de ordenación de explotaciones de Centro de Badajoz
(Badajoz) .

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artícuios B2 y
l29 de la Ley de Reforma y Desarrollo AgrarIo. el Instituto
Nacional" de Reforma y Desarrollo Agrario ha estudiado las ne
cesidades más urgentes de la zona y ha elaborado. con el fin de
atenderlas, el plan de obras y mejoras territoriales (tercera
parte), de la citada zona, que se refiere a obras de repobla
ción forestal y de plantaciones lineales o de ribera, eiectrlfica
ciones rurales industrias agrarias.

A este plan ha prestado su conformidad con fecha 2a de
mayo de 11>94 la Consejeria de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extrema<:\ura, en virtud de lo establecido en el Real
Decreto 353'9/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren
competenelas en maleria de agricultura a dicha Comunidad
Autónoma.

Examinado dicho plan, e.te MinIsterio considera. que las
obras en él incluidas han sido debidamente clssificadas. según
determina el articulo 61 de la citada Ley de Refnrma y Desarro
llo Agracio y que, al mismo tiempo, dichas obras son conve
nientes, para que se obtengan de la ordenación dr> explotaciones,
los mayores beneficios para la producción de la zona y para
los agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este \lfinisterio se ha servido disponer:

Primero.-Que se apruebe el plan de obras y mejoras terri~
toriales (tercera parte), de la zona de ordenación de explota.
ciones Centro de Badajoz (Badajoz).

Segundo.-De acuerdo con los artlculos 62. 65 Y 70 de la Ley
de Reforma y Deserrollo AgrarIo, se considera 1ue las obras de
repoblación forestal y plantaciones lineales o de ribera, queden
clasificadas como de interés general, en el grupo al d~1 artlcu
lo 61 de dicha Ley, por lo que serán totalmen:e subvencionadas,
y que las obras de electrificación de núcleos urhanos e indus~
trias agrarias, queden clasificadas como complementarias, en
el grupo d) de dicho artículo, estableciéndose para las mismas
las siguientes auxilios:

Para las obras de electrificación de núcleos urbanos, una
subvención de' 40 por lOO y un anticipo del 60 por lOO, relnte.
grable en quince años. .

Para las obras de Industrias agrarias, una subvención del
30 por 100 y un anticlpo del 7Q por lOO, reintegrable en diez
a~os.

Las cantidades a reintegrar devengarán un interés anual
del 4 por 100.

Tereero.-Las obras deberán Iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneflcios señala el artículo 14 del Real
Decreto 3153/1979, de 26 de dlclembre. por el que se acordaron
actuaciones de reforma y desarrollo agrarto de la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo.
A~rarlo se dictarán las normas pertlnentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

.. Fallarnos: Que, desestimando el recurso ocontenciso-admi-_
nistrativo in terpuesto por la Sociedad ti Antonio Jiménez Del
gado, S. A., Construcciones en General", contra la Resolución
de la Dirección General del Instituto Nacional de Investigacio
nes Agrarias, de fecha 9 de septiembre de 1981. a que las
presen tes actuaciones se contraeen, dbemos confirmar y confir
mamos tal Resolución, por su conformidad a derecho en cuanto
a las motivaciones impugnatorias de la 'misma ahora exami
nadas se refiere.

Sin hacer expresa imposición de costas,IO
Ec:;te \1inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

pronios términos la preciiada sentencia.
Lo que digo a VV. 11. .
Olas g'Uarde a VV. II. muchos allos.

Madrid. 26 de junio de 1_ -P D (Orden de 29 de marzo
de 1982J, el Director general de Servicios, José Pérez ·Velasco.

mamas tales Resoluciones, por ser ajuntadas a derecho. en
cuanto a los motivos impugnator'os invocados.

Sin hacer expresa imposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada
por el recurNnte y admitida por el Tribunal Sup,emo en un
solo efecto.

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guarde !t VV. 1I. muchos afias.
Madrid, 28 de junio de l_.-P. D. (Orden de 2JIl de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

IlInos. Sres. Subsecreterio y Presidente del IRYDA.

limos Sres. Subsecretario V Presidente del !NTA.

ORDEN de 28 de junio de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términ.os la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contenciOSo-administrativo número 42.842.
interpuesto por la Sociedad _Antonio Jiménez Del·
gado. S. A., C;onstrucciones en General•.

limos. Sres .• Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 21 de octubre de 1983 sentencia firm'3 en el recurso
contencioso-administrativo número 42.642 interpuesto por la So·
ciedad -AntonIo Jiménez Delgado, S. A., Construcciones en Gene
raI-; sobre contrato proyecto de ampliación y reforma del jardín
botánico de la Orotava (Tent'orifel; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

21193 ORDEN de 28 de ;unía de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacíanal en el
reCurso contencioso-administrativo número 41.949.
interpuesto por don Julián Núño y otro.

limos Sres .• Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 13 de mayo de 1983 sentencia firme en el recurso
contencioso-adminisfrativo número 41.949, interpuesto por don
Julián Molina Nuño y otro. sobre concentración parcelaria: sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto ¡:~r don Vicente y por don JuUár:'- Molina
Núño contra la resolución de la Presidencia del Instituto Na·
cionai de Reforma y Desarrollo Agrario de fecha 14 de octubre
de 1976 asj como frente a la también resolución del Ministerio
de A....ri·cultura de 7 de marzo de 1900, esta última desestimatoria
del recurso de alzada contra la primera formulado. a que las
presentes actuaciones se contraen. debemo~ confirmar y confir
mamos tales resoluciones, por su conformidad a derecho, en
cuanto a las presentes motivaciones impugnatorias se refiere

Sin hacer expresa imposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.

Madrid. 2a de junio de 19l14.-P D. (Orden de 29 de marzo
de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

21195 ORDEN de 9 <le ;ulio de 1984 por la que se aprueba
el proyecto definitivo de instalación dJ la industria
ccirnlca -Distribuciones Comerciales Islas Baleares,
Sociedad Anónima> (DICOISAJ, en Palma d~ Ma·
llorca (Baleares), comprendida en zona de prefe~
rente localización industrial agraria.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
(~Ó;l General de Industrias Agrarias y Aliment.arias,


